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Organizado conjuntamente por la Asociación para la Prevención de la Tortura (APT) y la 
Comisión Canadiense de Derechos Humanos (CCDH) 

Antecedentes y Justificación 

En muchas regiones, los pueblos indígenas se ven afectados de manera desproporcionada por 
la privación de libertad, a menudo en la intersección de los sistemas de justicia penal, marcos 
de salud mental, sistemas de protección de la infancia y leyes de inmigración o de orden 
público. Estas dinámicas están arraigadas en legados coloniales, discriminación estructural, 
malentendidos culturales y marginación socioeconómica persistente. 

Las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) y los Mecanismos Nacionales de 
Prevención (MNP), establecidos en virtud del Protocolo Facultativo a la Convención contra la 
Tortura (OPCAT), se encuentran en una posición única para abordar estos riesgos mediante el 
monitoreo preventivo, el diálogo con las autoridades y las recomendaciones a nivel sistémico. 
Sin embargo, muchos MNP reportan desafíos persistentes cuando se involucran con lugares y 
prácticas que afectan a los pueblos indígenas. 

Este evento tiene como objetivo compartir experiencias, desafíos y enfoques prometedores, 
con el fin de fortalecer un monitoreo efectivo, con pertinencia cultural y enfoque de derechos 
humanos. 

Objetivos 

La iniciativa tiene como objetivos: 

• Facilitar el intercambio entre INDH y MNP sobre el monitoreo de lugares de privación de 
libertad que afectan a pueblos indígenas 

• Identificar desafíos comunes y factores de riesgo que conducen a malos tratos o 
prácticas discriminatorias 

• Identificar prácticas prometedoras para un monitoreo, involucramiento y 
recomendaciones con pertinencia cultural 

• Explorar la relación entre el OPCAT, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP) y otros estándares relevantes, incluidos 
los marcos nacionales sobre los derechos de los pueblos indígenas 

• Sentar las bases para una colaboración sostenida, el desarrollo de orientaciones o 
trabajo conjunto futuro entre INDH y MNP 

Programa 

https://teams.microsoft.com/meet/32281124761036?p=3haFtdaNsOjmLOIJgQ


Hora 
(CEST) 

Sesión 

11:00–
11:05 

Palabras de apertura, Nicole Hogg, Secretaria General, Asociación para la 
Prevención de la Tortura 

11:05–
11:40 

Debate moderado por Tabatha Tranquilla, Directora, División de Política, 
Investigación y Asuntos Internacionales, Comisión Canadiense de Derechos 
Humanos 

Ponentes: 
• Dra. Claire Achmad, Te Kaikōmihana mō ngā Tamariki, Comisionada 

de la Infancia de Nueva Zelanda 
• Helga Fastrup Ervik, Jefa del MNP de Noruega 
• Shona Reid, Tutora de Niños, Niñas y Jóvenes, MNP de Australia del 

Sur 
• Rodrigo Solá, Representante del Mecanismo Local de Prevención de la 

Provincia de Salta, MNP de Argentina 
• Camila Antero de Santana, Coordinadora General Adjunta, 

Mecanismo Nacional para la Prevención y el Combate a la Tortura, 
Brasil 

Preguntas orientadoras: 
1. ¿En qué situaciones y contextos los órganos de monitoreo encuentran 

con mayor frecuencia a personas pertenecientes a pueblos indígenas 
privadas de libertad, y qué riesgos o puntos en común existen entre 
estos contextos? 

2. ¿Qué desafíos ha enfrentado al intentar llevar a cabo un monitoreo 
con pertinencia cultural y en el que las comunidades indígenas 
confíen? 

3. ¿Cómo pueden los órganos de monitoreo traducir lo que observan en 
recomendaciones que aborden las causas estructurales, en lugar de 
limitarse a las condiciones dentro de los lugares de detención? 

4. ¿Cómo ha involucrado a las comunidades u organizaciones indígenas 
en su trabajo y qué diferencia ha supuesto eso? 

11:40–
12:20 

Debate en plenaria moderado por Andreea Lachsz, Directora de Política y 
Reforma Legal del Servicio Jurídico Aborigen de NSW/ACT 

12:25–
12:30 

Palabras de cierre, Ben Buckland, Asesor principal de APT 

Traducción 

El evento contará con traducción simultánea al inglés, español y portugués. 

Horarios para el miércoles 25 de marzo de 2026 

Ubicación Hora local 

Perú / Colombia 05:00 

Ottawa 06:00 

Chile 07:00 



Brasil / Argentina 07:00 

Noruega / Suiza (CEST) 11:00 

Perth, Australia 18:00 

Canberra, Australia 21:00 

Nueva Zelanda 23:00 
 


